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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . .
Semestre 
Trimestre

75 pesetas.
SO 
SO -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncíos de interés 
particular, se insertarán a una pèseta- 

la linea '

Lm leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la .eglslaclón peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el cha en que termine la 
inserción delà ley en el Boíetín Oficial del Estado.- (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los 
sisftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

ca si sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. . .

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
ISn la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras dé oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones'y anunciot se servirán 
previo pago.
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ÁDHTIUM PROVINCIAL
GOBIEÍ^O CIVIL

Secretaría General. —Negociado 2.°

CIRCULAR

El ilustrísimo señor Director General 
de Administración Local, con fecha 8 
del mes en curso, me dice lo siguiente:

«Exemo. Sr.: La Delegación del Go
bierno en la Industria del Cemento da 

. cuenta a esta Dirección General, del co
lapso experimentado por la producción 
de cemento, cómo consecuencia de las 
restricciones en el consumo de energía 
eléctríca'lmpuestas por la pertinaz se
quía que le obligó a dictar su Circular 
número 110, dé fecha 1 de Agosto últi
mo, conteniendo normas temporales de 
distribución para este período de anor
malidad. -

A fin de coadyuvar a la difícil labor de 
la mencionada Delegación del Gobierno, 
esta Dirección General, cree oportuno 
dírigirse a V. E. encareciéndole haga sa
ber a las Corporaciones locales de esa 
provincia de su mandó que, aquellos 
pedidos cursados con posterioridad al 31' 
de Julio último, serán ordenados, como 
hasta ahora, a las fábricas que los con
siderarán «en cartera» y comenzarán a 
servir, por riguroso orden dé fecha, tan 

'pronto cómo las circunstancias lo' con
sientan, sin que, las demoras que pue
dan experimentarse, den lugar a recla
maciones a las fábricas por parte de los 
beneficiarios. Corno, de momento, es 
imposible prever la extensión de tales 
demoras, debe V7 E. recomendar a las 
Corporaciones se abstengan de iniciar 
obras en'' que el cemento sea elemento 
básico e indispensable, a fin de evitarles 
los perjuicios que habría de causarles la 
paralización de las mismas por falta del 
repetido elemento de construcción.

Asimismo, debe V. E. advertirías de 
que, no se dará curso a petición alguna 
que no sea tramitada por mediación de 
ese Gobierno civil, que rechazará de pla
no tod^s aquellas en que no se acom
pañen la documentación precisa del 

proyecto que garantice la necesidad del 
cemento solicitado, así como la certifi
cación del técnico, legalibente autoriza
do, en la que conste el importe total de 
la obra, detalle de cubicaciones de la 
parte donde se ha de consumir el ce
mento y las proporciones dé mezclas de 
morteros y hormigones.'

Estas peticiones, deberán venir infor
madas por V, E; en lo que a la necesi
dad y urgencia de las* obras se refiere, a 
cuyo objeto puede V. E. recabar el ase
soramiento de los Técnicos provinciales 
o municipales o Colegio de Arquitectos 
de esa capital, quienes vendrán obliga
dos a prestarle, desinteresadamente, las 
asistencias que de ellos pueda V. E. so
licitar a los mencionados^efectos.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento de los 
señores Alcaldes de esta provincia y más 
exacto cumplimiento de lo interesado.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 16 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

2.634

GOBIER^W CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR •

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste porcina, en el ganado 
existente en el término municipal de 
Peñaflor de Hornija, en. cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las. porquerizas de varios vecinos, se- 
ñalá'ndose como zona sospechosa las 
restantes porquerizas de la localidad; 
como zona infecta, fas porquerizas don
de se encuentran los apimales enfermos, 
y zona de inmunización, la que determi
ne el Servicio municipal Veterinario. ! 

Las medidas sanitarias que han sido i 
adoptadas sop: denuncia de la enferme- ’ 

dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el capí
tulo XL del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Septiembre de 1944'. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

2.585

<^ÚBi:EI^Q- CIVIL. ’

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable óel señor inspector 
municipal veterinario de Cervillego de la 
Cruz, y a propüesta de la Jefatura pro
vincial de Ganadería, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de fiebre 
aftosa en dichó término municipal de 
Cervillego de la Cruz, y cuya epizootia 
fué declarada existente en circular de 
este Gobierno Civil de fecha 12 de Mayo 
"último («Boletín Oficial» de la provincia 
del día 14 de Junio).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 7 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro.

• 2:588

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario de El Campillo, y 
a propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa, en 
dicho término municipal de El Campi-

MCD 2022-L5



2 21 de Septiembre dé 1944

11o, y cuya:epizootia fifé declarada exis- 
tente en circular de este Gobierno civil, 
4e fecha 26 de Julio último («Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 1 de Agosto), 

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid. 9 de Septietnbre de. 1944, 
Él Ooberílador civil, Toñias RottiOjaro,

2,612

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

El señor alcalde de Portillo comunica 
que el día 12 del actual se desmandó 
una vaca, pelo negro un poco tostado, 
marcada con una O y una P en el cen
tro de ésta. .

Lo qué se hace público por este perió
dico oficial para conocimiento de auto
ridades y agentes a mis órdenes proce- 

/ dan a su busca y ocupación, y, en caso 
de ser habida, lo pongan en conocimien
to de la Alcaldía referida.

Valladolid, 18 de Septiembre de 1944. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez. •

2.652

Instituto Geográfico y Catastral

Catastro Topográfico y Parcelario.— 
Jefatura Provincial de Valladolid

Se pone en conocimiento de propie
tarios y entidades, que previo abono del 
importe fijado én las nuevas tarifas apro
badas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 31 de Mayo de 1944, se faci
litan copias certificadas de planos par
celarios, certificaciones literales y otros 
documentos gráficos y literales de igual 
índole, en la Jefatura Provincial de Ca
tastro Topográfico Parcelario, donde ra
dica el archivo, a base de los documen' 
tos originales confeccionados por el 
Instituto Geográfico y Catastral, como 
oficina éxclusivanlente autorizada para 
tal fin, pudiendo hacer la petición direc
tamente a la misma, sita en esta capital, 
.calle de .Duque de la Victoria, número 
25, ,2.°, 0 por conducto de los Secreta
rios de las Juntas Periciales del Munici
pio en que radiquen las propiedades rús-

Valladolid, 12 de Septiembre de 1944. 
El ingeniero jefe provincial, .Fernando 
de Liñán,

2,637

_ MtlPAl
Cabreros del Monte

Aprobado por el Ayuntamiento el pre- 
supuesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1945, queda expues
to al público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden formular
se reclamaciones ante la Delegación dé 
Hacienda de la provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en .el artícqlo 301 
del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas ál públi
co en dicha oficina, por término de 

qúinee días* las Ordenanzas de exaccio
nes, durante lós cuales el Ayoritamiento 
admitirá lás reclamaciones que formu-; 
len los interesados íegítirnOs;

Y para general conociihlento se man
ila publicar el presente h los efectos de 
Íos^artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo 
legal, y 5,*^ del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, y

Cabreros del hïdntè, 16 de Septiembre 
de 1944,—El alcalde, jOsé M. Hernández.

2.646-1.106

Cogeces de Iscar
Confeccionado el repartimiento gene

ral de utilidades para el año de 1944, 
queda expuesto al público por, término 
de quince días y tres más en la Secreta
ría dé este Ayuntamiento para oír recla
maciones,. pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. ' ,

Cogeces de Iscar, 8 de Septiembre de 
1944. —El alcalde, Eutiquio Sanz.

2.655-1.107

Iscar
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión del 
día siete del mes actual, la opprtuna pro
puesta de suplemento de crédito, impor
tante siete mil pesetas, por medio de 
transferencia, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días há
biles, el oportuno expediénte, al objeto 
de oír reclamaciones. '

Iscar, 12 de Septiembre de 1944.-El 
alcalde, Mariano Sánchez.

2.648-1.108

Pozuelo de la Orden
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto . municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1945, queda expues
to al público dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden formular
se reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al públi
co en dicha oficina, por término de 
quince días, las Ordenanzas de exaccio
nes, durante los cuales el Ayuntamiento 
admitirá las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general cbnocimiento se man
da publicar el presente, a los efe tos de 
los artículos 300 y 322 de dicho Cuerpo 
legal, y 5.° del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924.

Pozuelo de la Orden, 16 de Septiem
bre de 1944.—El alcalde, Manuel G. Mar
tínez. ■ '

- 2.647-1.109

ViUavaquerín
La cobranza del primero y segundo 

trimestres de 1944 del repartimiento ge
neral de utilidades, tendrá lugar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento çl día 
29 de los corrientes y hora de las once 
de su mañana, • .

Lo que se hace ’público por medio del

«Boletín Oficial» de ésta provincia para 
general conocirriientól ■ 

Villayaqueríp, 15 -de É>éptiérñbre dé 
1944.-^É1 alcalde, AhuhdiO LÓpez. ‘

, 2451-1.110

illMlNISTBÁCIÜN DE lUSTIGlA

luzgados de primera instancia 
e instrucción.. .... ,

VALLApOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández,.juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid’y su partido; , m

Por el presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada- en -el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 103, 
del corriente año, referente álptócesádo 
Samuel Miiianibres Góixiez. cn. sumarío 
número 310 de 1943, sobre robo, y su 
busca y prisión a. disposición de este 
Juzgado, en; atención-a ? haber. sido 
habido. ------

Dado en Valladplid. a cajaremde Sep- 
tiembre de mil hb’veciérifos• ¿uarénta y 
cuatro. — Mariano Gimeno.---P. S. M., 
el secretario,,.P<H,, j^antos Po^fesy ¿

- • ..... 2.619

VALLADOLIDv^NÚMERO 2’ ;

Don Mariano 'Giméno-Pérnáfidé^f^ 
de instrucción del djstrito^núrner^dos 1 
de Valladoliá, y .su;partiÜQ¿ . ,

Por él presente’ se-deja\^sin efecto Já 
requisitoria publicada en el «Boletín Ofíl 
cial» de esta provincia, -númerd í86 :dei 
corriente añol referentenal’ p*^®^®®^’^^ 
Samuel Miñambres .Gdméz, entsumario 
número 311 de 1943; sobre . robo,' y su 
busca y prisiónla'Míspáisíción; do este 
Juzgado, en alenciOns a. haber?side ha- 
bido. • • , ' ’/'''i

Dado en Valladolid/a datorcé de/Sép- 
tiembre de mil’ño.veciehtois?"cuár6hta y 
cuatro —Mariano Gimého;GP,.;S. M//;el 
secretario, P. Hd Santos Porres, n

’2.620

VALLADOLID.-NÚMERO'2 ' ,

Don Mariano Cnméno'^i±ánqe¿:Ú00  ̂
de instrucción’del’ distrÚO n.úmérd dos 
de Váliadolíd'''y;¿ü >aífido. di

Por el presente.se. deja sin efecto-,la re
quisitoria pubiiead^, ep ;ei «Bo,Íe.tín,Úifi; 
cial» de esta- pppyineja púippro 76 del eo- 
rriente año, referente al procesado, Sai- 
muel Miñamhrés-,?00^2i,..,qn sumario 
número 295 de 1.9T3j,?sQl?re/o.l?ój, y su bps- 
ca y prisión ajdispo^cipni de- jéste fegé^.: 
do, en atencídn4-,,í)^her.4dp/hájijidp. - 

- ; Dado en VaÜ^dplíd,.arcpio.i;pcd,e,Se^^^^ 
tiembre de .ra^49Mf^^^9?> Pd^^PP^’í^ 
cuatro.— Mariano 0imen.p P,;S/,.FÚ,', el 
secretario, P/ H., ’.Sañtós.Porres.d ,

, ímprenta,'dé JÁ'.íílRAÍ/^IÓnfpr^yÍncl^,
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